
11022 Lunes 10 abril 2006 BORME núm. 69

 COMPAÑÍA INDUSTRIAL 
DE APLICACIONES TÉRMICAS, S. A.

Junta General Ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta Gene-
ral Ordinaria a celebrar en primera convocatoria en el 
domicilio social el día 17 de Mayo de 2006 a las 10 h y, 
en segunda convocatoria, al día siguiente, en el mismo 
lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales y del Informe de Gestión, individuales y 
consolidados, debidamente auditados, correspondientes 
al ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la propuesta de 
aplicación del resultado de la sociedad correspondiente al 
ejercicio social 2005.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración de la sociedad correspon-
diente al ejercicio social 2005.

Cuarto.–Modificación del artículo 15 de los Estatutos So-
ciales en lo relativo al quórum de asistencia y mayorías nece-
sarias para la adopción de acuerdos por la Junta General.

Quinto.–Modificación del artículo 16 de los Estatutos 
Sociales en lo relativo al número de miembros que com-
ponen el Consejo de Administración.

Sexto.–Modificación del artículo 17 de los Estatutos So-
ciales en lo relativo a la designación de cargos del Consejo de 
Administración, a la convocatoria del Consejo, al quórum de 
asistencia y mayorías necesarias para la adopción de acuerdos 
por el Consejo, y al voto de calidad del Presidente.

Séptimo.–Cese y nombramiento de los miembros del 
Consejo de Administración.

Octavo.–Nombramiento o reelección, en su caso, de 
Auditores de Cuentas.

Noveno.–Otorgamiento de facultades para la ejecu-
ción, elevación a público, inscripción y subsanación de 
los acuerdos adoptados.

Décimo.–Lectura, redacción y aprobación del acta.

Montilla, 3 de abril de 2006.–El Presidente del Consejo de 
Administración, Aurelio García Álvarez.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Ángel Ramos Pérez.–16.528. 

 CONCEVE, S. A.
Junta General Ordinaria

Se convoca a los accionistas de la sociedad a la Junta 
General Ordinaria que se celebrara en el domicilio social, 
en primera convocatoria el día 29 de junio de 2006 a las 
doce horas, y en segunda convocatoria, si procediese, al 
día siguiente en el mismo lugar y hora con el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de las cuentas anuales y pro-
puesta de aplicación del Resultado del Ejercicio 2005.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Nombramiento de Auditores.
Cuarto.–Ruegos y Preguntas.
Quinto.–Redacción y aprobación, si procede, del Acta 

de la sesión.

Cualquier accionista podrá obtener de la Sociedad, de 
forma inmediata y gratuita, los documentos que han de 
someterse a aprobación.

Alcorcón, 23 de marzo de 2006.–Francisco Serrano 
Terrades, Administrador único.–16.871. 

 CONSTRUCCIONES
 EUGENIO RÍO, S. L.

GIL RÍO CONSTRUCCIONES 
RIOJANAS, S. A.

Declaración de insolvencia

Doña Pilar Campos Fernández, Secretario del Juzgado de 
lo Social número 2 de Logroño,

Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 85/03-E de este Juzgado, seguido a instancia de 

José Miguel Río Pedrosa contra Construcciones Eugenio 
Río, Sociedad Limitada, y Gil Río Construcciones Rioja-
nas, Sociedad Anónima, sobre Ordinario, se ha dictado 
en fecha veintiocho de febrero de dos mil seis Auto por el 
que se declara a las citadas empresas ejecutadas en situa-
ción de insolvencia total, y con carácter provisional, por 
un importe de 2.639,71 euros.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el B.O.R.M.E.

Logroño, 28 de febrero de 2006.–Secretaria Judicial, 
doña María Pilar Campos Fernández.–15.980. 

 CONSTRUCCIONES FELTAR, S. L. U.

Declaración insolvencia

El Juzgado de lo Social n.º 4, de Bilbao (Bizkaia), pu-
blica:

A los efectos de las presentes actuaciones (574/05-
PEJ 11/06); y para el pago de 15.180,54 euros de princi-
pal, más 3.259,65 euros calculados provisionalmente 
para intereses y costas, se declara insolvente, por ahora, 
al deudor Construcciones Feltar S.L.U., sin perjuicio de 
que pudieran encontrársele nuevos bienes que permitie-
ran hacer efectiva la deuda aún pendiente de pago.

Bilbao, 20 de marzo de 2006.–Cristina Altolaguirre 
Zuazola, Secretario Judicial.–15.978. 

 CONSTRUCCIONES SOCIALES 
BENABARRE, S. A.

El Consejo de Administración de la Sociedad Cons-
trucciones Sociales Benabarre, S. A., celebrado el día 
9 de Marzo de 2006, ha acordado convocar la Junta 
General Ordinaria de Accionistas para el próximo día 
25 de Mayo de 2006, a las 12.00 horas en el domicilio 
social, sito en Madrid, calle Francisco de Rojas, 3, 1.º 
izquierda, en primera convocatoria y para el inmediato 
siguiente, a la misma hora y lugar, en segunda, bajo el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Censura de la gestión social y aprobación, 
en su caso, de las cuentas anuales abreviadas del ejercicio 
económico correspondiente al año 2005. Aplicación del 
resultado habido en el referido ejercicio social.

Segundo.–Propuesta de renovación o nombramiento 
de nuevos Administradores, si procede.

Tercero.–Renovar la facultad concedida al Consejo de 
Administración para que, en el plazo de 5 años, es decir 
hasta el 25 de Mayo del año 2011, sin previa autorización 
de la Junta, pueda aumentar el capital social en una o va-
rias veces, hasta un 50% más, mediante aportaciones dine-
rarias, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 153.b) 
de la vigente Ley de Sociedades Anónimas. Dejar sin 
efecto, en la cantidad no utilizada la facultad concedida al 
Consejo de Administración por la Junta General Ordinaria 
del 30 de Mayo de 2001.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y aprobación del Acta de 

la propia Junta.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas 
de obtener de la sociedad los documentos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la Junta, en cumplimiento 
de lo establecido en los artículos 144 y 212 de la vigente 
Ley de Sociedades Anónimas. Podrán asistir a la Junta 
los accionistas que con cinco días de antelación, tengan 
depositadas sus acciones en entidad autorizada o en el 
domicilio social.

Madrid, 9 de marzo de 2006.–La Secretaria no Conse-
jera del Consejo de Administración, Margarita Soguero 
Ferrando.–16.549. 

 CONSTRUCTORA DORAL, S. A.

La Junta general extraordinaria y universal de accio-
nistas celebrada el 31 de marzo de 2006 acordó, por 
unanimidad, las siguientes reducciones del capital social: 
a) en la cantidad de 8.954,10 euros mediante la amorti-
zación de 149 acciones propias números 1.352 al 1.500, 
ambos inclusive y b) en la cantidad de 6.070,10 euros 
mediante la amortización de 101 acciones propias núme-
ros 1.251 al 1.351 ambos inclusive. Con dichas reduccio-
nes el capital social queda establecido en 75.125 euros.

Las reducciones de capital tienen por finalidad la su-
presión de la autocartera de la sociedad.

Se hace constar el derecho de oposición de los acree-
dores de la sociedad de acuerdo con el artículo 166 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 31 de marzo de 2006.–La Administradora 
única, Anita Zeldis Fux.–16.851. 

 CONSULBOLSA, SICAV, S. A.
Convocatoria de Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
sociedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria de Accionistas que se celebrará en 
Bilbao, en el domicilio social, Calle Gran Vía, 38-2.º, el 
día 24 de mayo de 2.006 a las 13:30 horas en primera 
convocatoria y, en su caso, en el mismo lugar y hora del 
día siguiente, 25 de mayo de 2.006, en segunda convoca-
toria, al efecto de deliberar y decidir sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganancias, 
y memoria) de la Sociedad, correspondientes al ejercicio 
cerrado al 31 de diciembre de 2005, así como la gestión 
social.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación del resultado del citado ejercicio 
de la Sociedad.

Tercero.–Prórroga, cese y, en su caso, designación de 
auditores de cuentas de la compañía.

Cuarto.–Exclusión de negociación de las acciones re-
presentativas del capital social de la sociedad en la Bolsa 
de Valores de Bilbao.

Quinto.–Adhesión, en su caso, al Mercado Alternati-
vo Bursátil, o no incorporación a mercado o sistema or-
ganizado de negociación. Delegación de facultades al 
Consejo de Administración para, si lo considera de inte-
rés, decidir la adhesión y llevar a cabo los trámites nece-
sarios.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones de la propia Sociedad al amparo de lo estableci-
do en el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anónimas y 
concordantes.

Séptimo.–Adaptación de los Estatutos Sociales, en su 
caso, al modelo normalizado aprobado por la CNMV, así 
como otras modificaciones estatutarias derivadas, en su 
caso, de la adaptación a las disposiciones establecidas en la 
Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva, así como al nuevo Reglamento de Institu-
ciones de Inversión Colectiva, Real Decreto 1309/2005, de 
4 de noviembre. Derogación total de los estatutos actuales 
y aprobación de estatutos adaptados al modelo normaliza-
do aprobado por la CNMV.

Octavo.–Modificación de los artículos estatutarios 1 
y 2 referidos a la denominación, esencia y objeto de la 
Sociedad, artículo 7 referido a la admisión y permanen-
cia de cotización, artículos 15 y 19 relativos a los requi-
sitos de funcionamiento, artículos 20 y 21 que se refieren 
a la política de inversión, artículo 28 sobre convocatoria 
de la Junta, y artículos 55, 56 y 57 sobre obligaciones de 
información respecto de la contabilidad, para la adapta-
ción de la Sociedad a la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, 
a su reglamento de desarrollo, así como a las modifica-
ciones experimentadas por la Ley de Sociedades Anónimas.

Noveno.–Delegación de facultades.
Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Elaboración, lectura y aprobación del 

acta de la reunión.


